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Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid, mediante decreto de 22 de
enero de 2009, ha resuelto lo siguiente:

De conformidad con lo dispuesto en las bases de convocatoria
para la selección de dos plazas de oficial de segunda de Comunica-
ciones, escala de Administración Especial, subescala de Servicios
Especiales, clase Cometidos Especiales, grupo E, correspondientes
a la oferta de empleo público de 2007, para la provisión de plazas
vacantes en la plantilla de funcionarios del Ayuntamiento, al ampa-
ro del procedimiento de Consolidación de Empleo, establecido en la
disposición transitoria cuarta del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico, por el procedimiento de selección de concurso-oposición,
aprobadas por decreto del concejal-delegado de Organización, Mo-
dernización Administrativa y Atención a la Ciudadanía y Recursos
Humanos 3080/2008, de 8 de octubre.

Vistas las propuestas de nombramiento de vocales que constan en
el expediente instruido es necesario proceder al nombramiento del
órgano de selección, determinar el lugar, fecha y hora de comienzo
del ejercicio de la fase de oposición y disponer su publicación.

En virtud de las atribuciones que me han sido delegadas por decre-
to de Alcaldía 4310/2007, de 21 de diciembre, y que se señalan en el
artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases
del Régimen Local, y demás preceptos concordantes, resuelve:

Primero.—Nombrar a los miembros titulares y suplentes que for-
man el órgano de selección.

Presidente: titular, don Alfonso Menéndez Prados; suplente, doña
Luz Matas Soto.

Secretaria: titular: doña María Paz García Campos; suplente, don
Anselmo Pintado Moriche.

Vocales:
— Titular, don Carlos Ventura Quilón; suplente, don Carlos Al-

berto Martín Sierra.
— Titular; don Amador García Aguilera; suplente, doña Alicia

Huerta Díaz.
— Titular, don José Cuenca Martín; suplente, don Joaquín Va-

quero Martín.
— Titular, don Fernando Soler Fernández; suplente, don Gonza-

lo Ballega Collado.
Segundo.—Convocar a los aspirantes admitidos definitivamente

para realizar el ejercicio de la fase de oposición en el lugar, día y
hora que a continuación se indica, con advertencia de que los aspi-
rantes deberán identificarse mediante exhibición de su documento
nacional de identidad, pasaporte o permiso de conducir.

— Fecha: 16 de febrero de 2009.
— Lugar: Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid, Tenencia de Al-

caldía, aula de formación, segunda planta, plaza de la Consti-
tución, número 1, 28522 Rivas-Vaciamadrid (Madrid).

— Hora: a las once.
Tercero.—Publicar la presente resolución en el BOLETÍN OFICIAL

DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento Plaza de la Constitución, número 1, a los efectos estableci-
dos en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 28 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Cuarto.—Notificar la presente resolución a todos los miembros
del referido órgano de selección.

Rivas-Vaciamadrid, a 22 de enero de 2009.—El concejal-delega-
do de Organización, Modernización Administrativa y Atención a la
Ciudadanía y Recursos Humanos (PD 4310/2007, de 21 de diciem-
bre), José Ramón Martínez Perea.

(02/891/09)

RIVAS-VACIAMADRID

URBANISMO

Empresa Municipal de la Vivienda de Rivas Vaciamadrid,
Sociedad Anónima

El consejo de administración de la “Empresa Municipal de la Vi-
vienda de Rivas-Vaciamadrid, Sociedad Anónima”, en sesión cele-
brada el 26 de enero de 2009, acordó aprobar las normas que regi-
rán el 5.o Plan de la Vivi+enda.

El texto íntegro se podrá consultar en el tablón de anuncios de la
EMV Rivas-Vaciamadrid y en la página web www.emvrivas.com

Rivas-Vaciamadrid, a 27 de enero de 2009.—El consejero-dele-
gado de la “EMV Rivas-Vaciamadrid, Sociedad Anónima”, Marcos
Sanz Salas.

(02/1.148/09)

RIVAS-VACIAMADRID

LICENCIAS

A los efectos establecidos en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de
19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid,
se hace público que han sido solicitadas las instalaciones y funcio-
namiento o puesta en funcionamiento de:

Actividad: almacén y comercio de muebles y colchones.
Ubicación: calle Turbina, número 17.
Titular: “Comunidad Colchonera, Sociedad Limitada”.
Expediente: 001738/2005-STC.
Actividad: pista de patinaje y pádel.
Ubicación: calle Profesores Fuster y Menéndez.
Titular: “School Padel Center, Sociedad Limitada”.
Expediente: 000253/2007-STC.
Actividad: almacén y reparación de carretillas.
Ubicación: calle Martillo, número 31.
Titular: “Carretillas Madrid, Sociedad Anónima Laboral”.
Expediente: 000075/2008-STC.
Actividad: comercio al por mayor maquinaria para construcción.
Ubicación: calle Joaquín Sorolla, número 70.
Titular: “Transaco, Sociedad Anónima”.
Expediente: 000136/2008-STC.
Actividad: centro de transformación CT 3046.
Ubicación: PP Sector B, Cristo de Rivas, parcela RL-ZV 7.
Titular: “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”.
Expediente: 000172/2008-STC.
Actividad: centro de transformación CT 3044.
Ubicación: PP Sector B, Cristo de Rivas, parcela RL-ZV 7.
Titular: “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”.
Expediente: 000173/2008-STC.
Actividad: oficina bancaria.
Ubicación: avenida de Ángel Saavedra, número 5, locales 6 y 7.
Titular: “Caja de Ahorros de Madrid”.
Expediente: 000190/2008-STC.
Actividad: exposición y venta de sofás al por menor.
Ubicación: calle Joaquín Sorolla, número 3.
Titular: “Jordán Cruz, Sociedad Limitada”.
Expediente: 000198/2008-STC.
El expediente con la solicitud de licencia y proyecto técnico se

expone para consulta en la Concejalía de Política Territorial de este
Ayuntamiento (plaza de la Constitución, sin número), en horario de
nueve a trece, de lunes a viernes, durante un plazo de veinte días há-
biles contados a partir del siguiente al de publicación de este anun-
cio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, plazo en
el que cualquier interesado puede presentar alegaciones o reclama-
ciones que estime convenientes.

Rivas-Vaciamadrid, a 30 de diciembre de 2008.—El concejal-de-
legado de Política Territorial (PD 4310/2007, de 21 de diciembre),
Marcos Sanz Salas.

(02/766/09)

RIVAS-VACIAMADRID
CONTRATACIÓN

A los efectos establecidos en el artículo 138.2 de la Ley de Con-
tratos del Sector Público se hace público que este Ayuntamiento ha
adoptado resolución de adjudicar el contrato que se cita:

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid.
b) Dependencia que tramita el expediente de contratación: De-

partamento de Contratación.
c) Número de expediente: 149/08.


